
Sucesión intestada de Aníbal Cardona Restrepo 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de noviembre de dos mil veinte 
 

Sucesión intestada de Aníbal Cardona Restrep0 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la providencia del 28 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del causante es ANIBAL CARDONA RESTREPO y no Aníbal Cardona Mayor como 

erróneamente allí se indicó. 

 

Por la Secretaría del Despacho expídase la respectiva comunicación con destino a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad dando alcance al oficio No. 

0708, así como copia autentica de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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